TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 061038


ESTATUTOS

DE LA SOCIEDAD

MERCURIA ENERGY TRADING SA

**************************

TÍTULO I 

DENOMINACIÓN – SEDE – OBJETO - DURACIÓN 

Artículo 1

Bajo la razón social de:

MERCURIA ENERGY TRADING SA

se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, llegado el caso, por el título XXVI del Código de Obligaciones.

Artículo 2

La sociedad tendrá su sede en Ginebra. 

ARTÍCULO 3

La sociedad tendrá por objeto el comercio y suministro de petróleo bruto, de productos derivados del petróleo, así como el almacenamiento, transporte y distribución de petróleo bruto o de productos semejantes, al igual que todo tipo de operaciones sobre instrumentos financieros o de contratos relacionados con el petróleo bruto o con productos semejantes y todo tipo de servicios y actividades vinculados a los mismos.

Además, podrá realizar todo tipo de operaciones comerciales, financieras o mobiliarias relacionadas directa o indirectamente con el objeto social.

ARTICULO 4

La duración de la sociedad será por tiempo indefinido.
TÍTULO II 

CAPITAL SOCIAL 

Artículo 5

CAPITAL SOCIAL

El capital social se fija en la suma de DOS MILLONES DE FRANCOS (Fr. 2'000'000.--) totalmente desembolsado. 


Estará dividido en dos mil (2'000) acciones de MIL FRANCOS (Fr . 1'000.--) cada una.
Artículo 6


Las acciones serán nominativas; estarán numeradas y firmadas por un miembro del Consejo de Administración. 


La sociedad llevará un registro de acciones, de conformidad con el art. 686 del Código de Obligaciones.


El que esté inscripto en el registro de acciones será considerado como accionista o usufructuario frente a la sociedad.

Finalmente, dichas acciones podrán ser convertidas en acciones al portador.
Articulo 6 BIS


La cesión de las acciones nominativas se hará libremente por endoso.

ARTÍCULO 7


Cada acción dará derecho a una parte proporcional de los beneficios netos de la sociedad y del producto de liquidación.


Los accionistas estarán obligados sólo al cumplimiento de las disposiciones estatutarias y no responderán personalmente de las deudas sociales.

TITULO III

Junta General

Artículo 8


La Junta General es el órgano supremo de la sociedad.


Tendrá el derecho inalienable:

1)
de aprobar y modificar los estatutos;

2)
de nombrar y remover a los miembros del Consejo de Administración y del órgano de revisión;

3)
de aprobar la memoria y las cuentas del grupo;

4)
de aprobar las cuentas anuales y determinar el destino del beneficio que resulte del balance y, en particular, de fijar el dividendo y las cuotas de participación;

5)
de dar finiquito a los miembros del Consejo de Administración;

6)
de tomar todas las decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos.

Artículo 9



Las decisiones de la Junta General serán obligatorias para todos los accionistas, aunque no estén presentes ni representados.


Las decisiones de la Junta General que violen la ley o los estatutos podrán ser impugnadas por el Consejo de Administración o por cada accionista en las condiciones previstas por las disposiciones de los artículos 706 y 706 A del Código de Obligaciones.

Artículo 10

En particular, serán nulas las decisiones de la Junta General que:

1. Supriman o limiten el derecho de participar en la Junta General, el derecho de voto mínimo, el derecho de interponer acciones u otros derechos de los accionistas garantizados por disposiciones imperativas de la ley;

2.  Restrinjan los derechos de control de los accionistas más de lo que lo permiten la ley o los estatutos;

3. Ignoren las estructuras básicas de la sociedad anónima o atenten contra las disposiciones de protección del capital.

Artículo 11


La Junta General será convocada por el Consejo de Administración y, en caso necesario, por los revisores. Los liquidadores y los representantes de los bonistas tendrán derecho también a convocarla.

La Junta General Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los seis meses siguientes del cierre del ejercicio; podrán ser convocadas juntas generales extraordinarias  tan seguido como sea necesario. 

Artículo 12


Uno o varios accionistas que representen juntos, por lo menos, la décima parte del capital social podrán solicitar también la convocatoria de la Junta General. Aquellos accionistas, cuyas acciones sumen un valor nominal de un millón de francos, podrán requerir la inscripción de un asunto en el orden del día. La convocatoria e inscripción de un asunto en el orden del día deberán solicitarse por escrito e indicar los asuntos de discusión y las propuestas.

Artículo 13


Se convocará a la Junta General, por lo menos, veinte días antes de la fecha de reunión, por carta certificada dirigida directamente a cada accionista o por citación entregada contra recibo en la dirección indicada en el registro de acciones.

Se mencionarán en la convocatoria de la Junta General los asuntos a tratar en el orden del día, así como las propuestas del Consejo de Administración y de los accionistas que hubieran solicitado la convocatoria de la junta o la inscripción de un asunto en el orden del día.

No podrá tomarse ninguna decisión respecto de asuntos que no hubieran sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de las propuestas de convocar a una Junta General Extraordinaria o de establecer un control especial.

No será necesario anunciar por anticipado las propuestas relativas a los asuntos inscritos en el orden del día ni las deliberaciones que no deban ser votadas.

Los avisos de convocatoria a la Junta General Ordinaria deberán informar a los accionistas que la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, así como el informe de los revisores, el informe de gestión y las eventuales propuestas relativas al destino del beneficio neto, estarán a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y de las sucursales, en caso de existir, con una antelación de veinte días a la celebración de la Junta General.

Artículo 14



Salvo en caso de oposición, los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una Junta General, sin observar las normas previstas para su convocatoria.


Mientras estén presentes, esta Junta tendrá derecho a deliberar y a resolver válidamente acerca de todos los asuntos que sean competencia de la Junta General.

Artículo 15


Con respecto a la sociedad, el accionista o usufructuario inscrito en el registro de acciones estará autorizado para ejercer el derecho de voto.


Un accionista podrá hacer representar sus acciones por un tercero, accionista o no, el cual deberá contar con poderes escritos.


En caso de adquisición de acciones por sucesión, partición sucesoria, en virtud del régimen matrimonial o en un procedimiento de ejecución forzosa, la propiedad del título y los derechos patrimoniales y los derechos societarios pasarán inmediatamente al adquirente.


Si la sociedad les propusiera a los accionistas que se hicieran representar en una Junta General por un miembro de sus órganos o por otra persona que depende de aquella, deberá designar también a una persona independiente, a quien los accionistas puedan encargarle que los represente. Los órganos, los representantes independientes y los representantes depositarios deberán comunicarle a la sociedad la cantidad, especie, valor nominal y clase de las acciones que representan.

Artículo 16


La Junta General será presidida por el presidente del Consejo de Administración o, en su defecto, por otro miembro del Consejo de Administración o incluso, a falta de éste, por otro accionista.


El presidente designará al secretario que podrá no pertenecer obligatoriamente al Consejo de Administración. 

Artículo 17


Los accionistas ejercitarán su derecho de voto en la Junta General, proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que posean.


Cada accionista tendrá derecho, por lo menos, a un voto, aunque sólo posea una acción.

Artículo 18


La Junta General quedará válidamente constituida, sea cual fuere el número de accionistas presentes o representados.


Tomará sus decisiones y llevará a cabo las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.


Si fuese necesaria una segunda vuelta de escrutinio, será suficiente la mayoría simple.


En caso de empate, decidirá el voto del presidente.


Sin embargo, será necesaria una decisión de la Junta General que cuente, por lo menos, con los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y con la mayoría absoluta de los valores nominales representados para:

1)
La modificación del objeto social;

2)
La introducción de acciones con derecho a voto privilegiado;

3)
La restricción a la transmisibilidad de las acciones nominativas;

4)
El aumento autorizado o condicional del capital social;

5)
El aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportaciones en especie o en vista de la incorporación de bienes y la concesión de ventajas particulares;

6)
La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente;

7)
La transferencia de la sede de la sociedad;

8)
La disolución de la sociedad sin liquidación.

Artículo 19


El Consejo de Administración tomará las medidas necesarias para comprobar el derecho de voto de los accionistas.


Se ocupará de la redacción del acta, la cual mencionará:

1)
La cantidad, especie, valor nominal y clase de las acciones representadas por los accionistas, los órganos, así como los representantes independientes y los representantes depositarios;

2)
Las decisiones y el resultado de las elecciones;

3)
Los pedidos de información y las respuestas dadas;

4)
Las declaraciones, cuya inscripción sea pedida por los accionistas.


Los accionistas tendrán derecho a consultar el acta.


El acta será firmada por el presidente y el secretario de la junta.


Las copias que se expidan serán certificadas como fieles y exactas por un miembro del Consejo de Administración.

TITULO IV

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 20


La administración de la sociedad estará a cargo de un consejo de administración compuesto por uno o varios miembros, que deberán ser accionistas.


La mayoría de los miembros del Consejo de Administración deberá fijar su domicilio en Suiza y poseer la nacionalidad suiza  o ser ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de la AELE.


Cuando la administración esté a cargo de una única persona, ésta deberá poseer la nacionalidad suiza, ser ciudadana de un Estado miembro de la Unión Europea o de la AELE y tener su domicilio en Suiza.

Artículo 21


Los miembros del Consejo de Administración ejercitarán sus funciones durante un año.


Serán reelegibles indefinidamente.

Artículo 22


Las decisiones del Consejo de Administración serán tomadas por mayoría de los votos emitidos, con la condición, sin embargo, de que estos últimos constituyan la mayoría del Consejo de Administración.


En caso de empate, decidirá el voto del presidente.


Asimismo, las decisiones del Consejo de Administración podrán ser tomadas como una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que uno de los miembros requiera su discusión. Deberán ser mencionadas en el acta.

Artículo 23


Se levantará un acta de las decisiones y de las deliberaciones del Consejo de Administración, que será firmada por el presidente y el secretario, que no pertenecen obligatoriamente al Consejo de Administración.


Se levantará un acta, inclusive, cuando una única persona esté a cargo de la administración.

Artículo 24

El Consejo de Administración será convocado por su presidente. Cada miembro del Consejo de Administración podrá exigir del presidente la convocatoria inmediata del Consejo de Administración para una reunión, indicando los motivos correspondientes.

Artículo 25


El Consejo de Administración podrá tomar decisiones acerca de todos los asuntos que no le estén reservados a la Junta General por la ley o los estatutos.


Tendrá las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1)
Ejercer la alta dirección de la sociedad e impartir las instrucciones pertinentes;

2)
Fijar la organización;

3)
Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero, en la medida en que sea necesario para la gestión de la sociedad;

4)
Nombrar y remover a las personas encargadas de la gestión y de la representación;

5)
Ejercer la alta vigilancia sobre las personas encargadas de la gestión para asegurarse, en particular, de que cumplen con la ley, los estatutos, los reglamentos y las instrucciones dadas;

6)
Elaborar la memoria, preparar la Junta General y ejecutar sus decisiones;

7)
Informar al juez en caso de sobreendeudamiento.


El Consejo de Administración podrá repartir entre sus miembros, individualmente o agrupados en comités, la misión de preparar y ejecutar sus decisiones o de supervisar algunos asuntos. Velará por que sus miembros sean debidamente informados.

Artículo 26


El Consejo de Administración estará autorizado para delegar todo o parte de la gestión a uno o varios de sus miembros o a terceros, de conformidad con el reglamento de organización.


Este reglamento fijará las modalidades de la gestión, determinará los puestos necesarios, definirá sus atribuciones y reglamentará, en particular, la obligación de informar. A petición de accionistas o de acreedores de la sociedad que prueben la existencia de un interés digno de protección, el Consejo de Administración les informará por escrito acerca de la organización de la gestión.


Cuando la gestión no sea delegada, será ejercida conjuntamente por todos los miembros del Consejo de Administración.

Artículo 27


El Consejo de Administración designará a las personas autorizadas para representar y obligar a la sociedad frente a los terceros y les otorgará el uso de la firma social, en forma individual o conjunta.


Por lo menos, un miembro del Consejo de Administración, domiciliado en Suiza, deberá tener la capacidad para representar a la sociedad.


El Consejo de Administración podrá nombrar también a apoderados y a otros mandatarios comerciales.

TÍTULO V

ÓRGANO DE REVISIÓN

Artículo 28


La Junta General designará a uno o varios revisores. Podrá nombrar también revisores suplentes.


Serán elegidos por un año. Y serán reelegibles.


El órgano de revisión deberá estar representado en la Junta General Ordinaria, salvo cuando esta última decidiera, por unanimidad, no requerir su presencia.


Por lo menos, uno de los revisores deberá tener en Suiza su domicilio, su sede o una sucursal inscrita en el Registro Mercantil.

Articulo 29


Los revisores deberán tener las calificaciones necesarias para cumplir con sus funciones ante la sociedad sometida a revisión.


Los revisores deberán poseer calificaciones profesionales particulares cuando:

1. La sociedad sea deudora de un préstamo en bonos;

2. Las acciones de la sociedad coticen en bolsa o sean negociadas en mercados no organizados; o

3. Cuando durante dos ejercicios consecutivos, se superen dos de los siguientes volúmenes:

a. Total del balance de 20 millones de francos,

b. Volumen de negocios de 40 millones de francos,

c. Media anual de 200 trabajadores.


El Consejo Federal define las calificaciones exigidas de los revisores.


Los revisores deberán ser independientes del Consejo de Administración y de un eventual accionista que cuente con la mayoría de los votos. En particular, no podrán estar al servicio de la sociedad sometida a revisión ni ejecutar por ella trabajos incompatibles con su mandato de verificación.


Deberán también ser independientes de las sociedades que pertenezcan al mismo grupo de sociedades, si un accionista o acreedor así lo exigiera.

TÍTULO VI

Cuentas anuales – Fondo de reserva - Dividendos

Artículo 30


El ejercicio social comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.

Artículo 31


De conformidad con las disposiciones de los artículos 662 a 670 del Código de Obligaciones, se confeccionarán anualmente un balance y una cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad, cerrados al treinta y uno de diciembre.

Los gastos de fundación, de aumento del capital social y de organización que fueran necesarios por la constitución, extensión o transformación de la empresa podrán ser registrados en el balance. Deberán ser asentados en forma separada y se amortizarán en un período de cinco años.


El Consejo de Administración tendrá la facultad para determinar las amortizaciones que cabe realizar antes del cierre del ejercicio.

Artículo 32


Se afectará una suma igual al cinco por ciento del beneficio del ejercicio para la constitución de la reserva general, hasta que ésta alcance el veinte por ciento del capital social desembolsado.


Serán también afectados a esta reserva, aún cuando se haya alcanzado el límite legal:


1.- Previo pago de los gastos de emisión, el producto de la emisión de las acciones que supere el valor nominal, mientras no sea afectado a amortizaciones o a fines de previsión;


2.- El saldo de los pagos operados sobre acciones anuladas, menos la pérdida que habría que haber soportado sobre las acciones emitidas en su lugar;


3.- El diez por ciento de los importes distribuidos como parte del beneficio, previo pago de un dividendo del cinco por ciento.


Mientras la reserva general no supere la mitad del capital social, sólo podrá ser empleada para cubrir pérdidas o para tomar medidas que le permitan a la sociedad mantenerse como explotación deficitaria, evitar el desempleo o atenuar sus consecuencias.


El saldo del beneficio del ejercicio será distribuido de conformidad con las decisiones de la Junta General, ante el preaviso del Consejo de Administración. 


Las disposiciones del segundo párrafo, inc. 3 y tercer párrafo no serán aplicables a las sociedades cuyo objeto principal sea tomar participaciones en otras empresas (sociedades holding).


Sin perjuicio de las disposiciones de derecho público, las empresas concesionarias de transporte no estarán obligadas a constituir esta reserva.


Las compañías de seguro deberán constituir esta reserva, según un plan de gestión aprobado por la autoridad de supervisión competente.

Artículo 33


El pago del dividendo se llevará a cabo en el momento fijado por el Consejo de Administración. Todo dividendo que no hubiera sido reclamado dentro de los cinco años siguientes a la fecha de exigibilidad prescribirá de pleno derecho en favor de la sociedad. 

TÍTULO VII 

DISOLUCIÓN Y Liquidación DE LA SOCIEDAD

Artículo 34


Salvo en caso de quiebra o de decisión judicial, la disolución será inscripta en el Registro Mercantil por el Consejo de Administración.


El Consejo de Administración se ocupará de la liquidación, a menos que los estatutos o la Junta General designen a otros liquidadores.


Los liquidadores serán inscriptos en el Registro Mercantil por cuenta del Consejo de Administración, aunque este último esté a cargo de la liquidación.


Por lo menos, uno de los liquidadores deberá estar domiciliado en Suiza y tener la capacidad para representar a la sociedad. Si ninguno de los liquidadores con autoridad para representar a la sociedad estuviera domiciliado en Suiza, el juez nombrará, a pedido de un accionista o acreedor, un liquidador que cumpla con esta condición.


Si la sociedad fuera disuelta por decisión judicial, el juez nombrará a los liquidadores.


En caso de quiebra, la liquidación se llevará a cabo por la administración de la masa, de conformidad con las reglas de la quiebra. Los órganos de la sociedad sólo conservarán el poder de representación, en la medida en que su intervención sea aún necesaria.

Artículo 35


Durante la liquidación, los poderes de los órganos societarios quedarán reducidos a los actos necesarios para esta operación y a aquellos que, por su naturaleza, no sean competencia de los liquidadores.


La Junta General de Accionistas conservará el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar finiquito de ello.


El o los liquidadores estarán autorizados para realizar de común acuerdo, si lo juzgan conveniente y salvo decisión en contrario de la Junta General, los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad. En virtud de una deliberación de la Junta, podrán transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y pasivo de la sociedad disuelta. 


Después de la extinción del pasivo, el activo disponible será empleado, en primer lugar, para rembolsar el capital social desembolsado.


El saldo eventual será distribuido de conformidad con las decisiones de la Junta General.

TÍTULO VIII 

PublicaciÓN - Jurisdicción

Artículo 36


Las publicaciones de la sociedad se harán válidamente en la “Feuille Officielle Suisse du Commerce”.

Artículo 37


Todas las controversias que pudieran suscitarse durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre los accionistas y la sociedad o los miembros del Consejo de Administración y los revisores, ya sea entre los accionistas mismos, en relación con los asuntos de la sociedad, serán dirimidas ante los tribunales del Cantón correspondiente a la sede de la sociedad.

El Dr. Jacques WICHT, notario en Ginebra, abajo firmante, certifica que los presentes estatutos de la sociedad MERCURIA ENERGY TRADING SA, con sede en Ginebra, son aquellos actualmente en vigencia.


En Ginebra, 18 de julio de 2006/vle.


Dr. Jacques WICHT. 


Notario en Ginebra.


[L.S. & firma ilegible]
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